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DESIGNACIÓN COMITÉ ESTRUCTURADOR DEL PROCESO.

aprobación:

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaría de Turismo, adelantará Proceso de

Selección de Articulo 5 del Decreto 092 de 2017 (Directa), el cual tendrá por objeto:
“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL

PROGRAMA DESTINOS MÁGICOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDADЕ

INNOVACIÓN DE LAS EMPRESAS Y CAPITAL HUMANO DEL SECTOR TURISMO

DEL VALLE DEL CAUCA”. Con el CONVENIDO: CAMARA DE COMERCIO DE BUGA,

por consiguiente, se hace necesario conformar el Equipo Estructurador del proceso, en

cumplimiento del numeral 6.9 del Manual de Contratación.

Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las
siguientes personas quienes serán los encargados de estructurar y adelantar el proceso
contractual:

ESTRUCTURADOR
NOMBRE

COMPLEТО CARGO y/o PROFESIÓN FUNCIONES

Descritas en el

Jurídico

JOSE LUIS

RENGIFO

CASTRO

Abogado Especializado
Contratista

- Numeral 6.9.1, del

Manual de

Contratación

Descritas en el

Técnico

MARTHA YADIRA

TRUJILLO

SANDOVAL

Numeral 6.9.3. del
Profesional Especializado. Manual de

Contratación

Financiero

JORGE ENRIQUE

TAMAYO

NARANJO

Profesional
Contratista

Especializado

Descritas en

Numeral 6.9.2, del
Manual

el

de

Contratación

Se firma en Santiago de Cali, a los ( ) días de Septiembre de 2025.

MIYERLÁNDI TORRES AGREDO

Secretaria de Turismo
DecarDepartamento del Valle del Cauca.
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Enterado,

JOSE LUIS RENGIFO CASTRO

Rol Juridico

JORGE ENRIQUE TAMAYO NARANJО

fidrve
MARTHARTHA YAYADIRA TRUJILLO SANDOVAL
Rol Tédnido

Rol Financiero

Proyectó: Jose Luis Rengifo Castro – Abogado Especializado Contratista – Secretaría de Turismo

Revisó: Angela Beltrán Ruano - Abogada Especializada Contratista - Secretaría de Turismo
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